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Campaña para invitar a los jóvenes a votar y a exigir a los candidatos que 
respeten y garanticen los derechos sexuales y reproductivos 
 
“Hay que evitar que se impongan las creencias 
personales al gobernar” 
 
“La población mexicana es diversa; de lo que se trata es de reconocer y respetar 
la diversidad, para que vivamos en una verdadera democracia. No podemos 
permitir que un candidato o un gobernante imponga sus puntos de vista 
personales a toda la sociedad mexicana”. 
 
En este sentido se expresó Vicente Díaz Sánchez, director de la Fundación 
Mexicana para la Planeación Familiar, MEXFAM al presentar a la sociedad la 
campaña “Aunque voten, las mujeres no tienen elección”, impulsada por la Alianza 
Nacional por el Derecho a Decidir (andar) junto con redes y organizaciones de la 
sociedad civil. 
 
El médico hizo énfasis en que es necesario que los avances que ha tenido el país 
en sus políticas de salud sexual y reproductiva no se echen para atrás. Al mismo 
tiempo, llamó a exigir a los candidatos en la próxima elección a que garanticen el 
acceso a los anticonceptivos, a que digan cómo harán para que los portadores de 
VIH/sida tengan sus medicinas, a evitar embarazos no deseados, a que destinen 
fondos etiquetados para salud sexual y reproductiva y a que cumplan con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio en reducir la mortalidad materna. “En este 
país, una mujer muere cada siete horas por cuestiones relacionadas con el 
embarazo y el parto”, destacó. 
 
En una conferencia de prensa, andar hizo el lanzamiento público de la campaña 
que invita a las mujeres, especialmente a las jóvenes, a ejercer el derecho al voto 
teniendo en cuenta sus vidas. La campaña surgió a partir de que se detectara la 
necesidad de debatir y reflexionar, en el marco de las elecciones presidenciales, 
acerca del estado actual de los derechos de las mujeres y su futuro.  
 
En el mismo sentido, Fernanda Díaz de León, coordinadora de andar, dijo: 
“Estamos convencidos de que el Estado laico es la clave para garantizar el 
ejercicio de los derechos en el ámbito de la sexualidad  y la reproducción. Quien 
pretenda gobernar este país, debe hacerlo dejando de lado sus creencias 
personales y respetar el marco legal nacional vigente y los acuerdos 
internacionales firmados y ratificados por México desde hace varios años”. 



 
En representación de los jóvenes, Maira Miranda Torres -coordinadora del 
Programa "Gente Joven", en la Clínica para Adolescentes Xola, MEXFAM- 
enfatizó: “Queremos que nuestros derechos sexuales y reproductivos sean 
respetados. Esperamos ver en las campañas de los candidatos una propuesta 
razonada que nos dé certidumbre en el libre acceso de los jóvenes al ejercicio 
pleno de estos derechos”. 
 
“El derecho que la población en general, y en particular los jóvenes tenemos, de 
ejercer nuestra sexualidad libre y responsablemente, debe ser considerado una 
prioridad en las políticas públicas de salud de los gobiernos federal y estatal”, 
agregó Maira Miranda. 
 
Por su parte, Marta Torres Falcón, doctora en Ciencias Sociales, profesora 
invitada de la UAM Azcapotzalco e integrante del Grupo Promotor de andar, indicó 
que ya existen buenas leyes que garantizan los derechos sexuales y 
reproductivos. Para ello, remarcó el texto del artículo 4° Constitucional, que 
establece que "toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 
e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos", y al referirse al 
número, hizo hincapié en que el cero también es un número (en alusión a la gente 
que no quiere tener hijos). 
 
“Ahora tenemos que hacer que existan las condiciones de aplicación de esas 
leyes, y que realmente haya autoridades que las hagan cumplir, desde los agentes 
del Ministerio Público hasta integrantes de las secretarías de Salud”, agregó Marta 
Torres. 
 
La idea de la campaña es compartir estas inquietudes con la ciudadanía, con 
especial énfasis en las jóvenes, e invitarlas a pensar y decidir tomando en cuenta 
el ejercicio de sus derechos y qué dicen al respecto las propuestas o plataformas 
electorales. De allí que se enviarán mensajes a través de la radio, de los vagones 
del metro y de carteles ubicados en universidades y espacios públicos concurridos 
por jóvenes. 
 
Grupo Promotor 
alianza nacional por el derecho a decidir 
 
 
Prensa: Para mayor información, comunicarse al 5211-8082, con Fernanda Díaz de León al (044) 
55 1704 9729  o con Mariana Winocur al (044) 55 54063419. 

 


